
Nám. 299. Sábado 13 Je Diciembre. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A .DVKRTBSCIA E D I T O R I A L . 

Las leyes , órdenes y .intuidos ji • :>*ynn de Insertarse en 
lo* B o i r r i n c * or ic iAiKs se lian Je m.m.i.ir « I Jefe IM(lle<> r e s 
pectivo, por r u y o coiidu .lo se pat.iráu á los Editores de lo» 
mencionados per¡ódico>. 

(Real ordm de G de Abril di 1339.) 
S,. publica lotlo* lM excepto Ion domingo*. 

Kn esta capital, l levado á domicil io. 2'59 ( j W t t l me «sat les ftntictptdis: f u e -

| ra de ella 3'»0 al enes; • al m i»_'»¡re; l » al »e nesire, t 31*00 por un iño. 
Se «1'ntlen su«.*rici3ne% en M t i r i l . so I » V I n ' .nUlr i í lón del B o u t r u , p i t i a 

de S ^ n i n ^ o , 2.—Fuera d* esta ctpi l . i l , d i r e c i i n e u t ^ p j r m^ l l o de caria á la 

Administración, con inclusión d; l i i i ;u r i i I-I t<n upo ,\* ah.>no en sel los . 

Las dls:t«slciont* ile U s Autoridades, excepto la* «aue %«ai» 
4 ínstatela de parte no pobre, te l ibertaran ode i a l ne i t e . así-
m i s n o ea ilqui-r anun- io concerniente al servicio naclooal 
-I i» 1.n>ii" El* las mlt<n*s; pero l*% 4> Interés paritenltr pa
irarán 60 céntimos de peséis por cada Unes do inserción. 

« s a r r o « l i c i t o a * e é n i l m t s H e p r . , - i « . 

P a r l o oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. < 1 Rey (Q. D. G.) salió" cu la mañana de ayer para Daimiel. donde continua sin novedad en su iraportanto salud. 
De iirual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la Reina y Augusta Real Familia. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

N E G O C I A D O 2 . 

DISTRITO ELECTORAL DE AUDIENCIA-LATINA. 

Lista de las anotaciones de alia y baja llevadas á efecto en el Ceas» electoral vigente para Diputados provinciales de es tedis -
trilo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la ley do *2> dé Diciembre de 1 8 7 8 , y cuya publicación se hace en cu npü-
iniento de lo que dispone el art. 55 de la misma ley, que á este efecto inmdó observar la de jMde Agosto d i I s^2 y Heal 
orden de '2 de Setiembre siguiente püdiéñdó los electores dirigir s js reelaanciones contr i la exactitud de ellas basta el 1 0 
del corriente mes, á la Comisión inspectora del Censo 

Parlido jiidi'ial di1 la Audiencia. 

Apellidos y nombres. 

Paja y Fuertes, D. Rafael. 
Hernández Martin, Luis. 
Serra y Mas, Pascual. 
Carrascosa, Narciso. 
Salgado luíante, Isidoro. 
Gómez de Segura, Fél ix. 
Couipañel y Rivas, Joaquín. 
Ortiz y Descalzo, Pedro. 
Menéndez Parrondo, Francisco. 
Kamirez Calatayud, Juan. 
Blanco, Antonio. 

González Ló}>ez, D . Policarpo. 
González Moreno, Gregorio. 
Gil y Navarro, Bonifacio. 
Sánchez de Sebastián. José María, 
fiiva y Tinajas, Eduardo de la 
López Alonso, Inocente. 
Rodríguez Hernández, Francisco. 
Cuesta EscamiHa, Andrés. 

Concepto. 

El 1.° de la Ley . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. 

I s e c c i ó n . — C a v a . 
Bajas por defunción. 

Cava Baja, 40, 3.° 
ídem, 28, 5.° 
San Bruno, 3, 3.* 
Cava Alta, 9, 2.° 
Toledo, ó9, eutresuelo. 
Tintoreros, 4, 3.° 
Cava Alta, 9, principal, 
ídem Baja, 40. 
ídem Alta, 19. 
ídem Baia, 42. 
Ídem. 28. 

c 2 ' sección.—Carrera, 
Bajas por defunción. 

Pontejos, 1, 4 . g 

Bolsa, 3, entresuelo, 
ídem, 3, principal. 
Pontejos, 10, bajo. 
Esparteros, 11, tienda. 
Bolsa, 4, 4.° 
Carretas, 14, tienda. 
Esparteros, l , 4.° 

Motivo de alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Audiencia, Diciembre 1583. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem Bueuavista, Abril 1884. 
Ídem Audiencia, id. id 
Ídem id., Mayo 1884. 
ídem id., Junio 1884. 
Ídem id. , Julio 1884. 
ídem id. , Hospicio, Octubre 1884. 
ídem Latina, id. id. 
Ídem id., id. id. 
Ídem Audiencia, Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. Audiencia, Diciembre 1883. 
ídem id. , id. id. 
Jdem id., Marzo 1884. 
ídem id., Mayo 1884. 
ídem id. , Junio 1884. 
ídem id., Agosto 1884. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem Audiencia, Octubre 1884. 
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Sábado 13 de Diciembre de 1884. 

Apellidos y nombres. 

Peláez, D. Francisco. 
García Rodríguez, Manuel. 
Herrero, Juan Manu$, 
Ester y Colón, Félix.. * 

Prats Estupina. D. Julián. 
Escribano, Tomas. 
Fuente, José de la. 
Martín Olmo, Juan Jacinto. 
García y García, Bamón. 
Conde y Zorrilla, Rogelio. 
Cuba y Fernández, Manuel. 
Pérez Rodríguez, Juan. 
Lórez Caballero, Joaquín. 
Anas Barrasa, Julián. 
Ugrena y Enriquez, José. 
Fernandez Suárez, Ramón. 
Escudero Fernández, Pascual. 
Bañares y Bañares, Francisco. 

Montero Salazar, D. José. 
Sánchez Roque, Félix. 
Soto Pardo, Manuel. 
Hervás y Santa Cruz, Guillermo. 
Sim/m y Ruiz, Pedro. 
Hernández Rubio, Nicolás. 
Garda Rodríguez, Francisco. 
Lorena y García, Blas. 
Guerra, Manuel. 
Guerrero, José. 

Garda de Quijano, D. Donmingo. 
Boda v Gómez, Ramón. 
Leal y Vi l la, Martin. 
García Sierra, Nicolás. 
Mo y Alvarez, Domingo. 
Dueñas y Alvarez, Lucio. 
Ilellín y ' Ruiz, León. 

Méndez Alvaro, D. Francisco. 
Faguel Martínez, Miguel. 
Garridü-Arias, Bernardo. 
Baseua. Manuel. 
Garda García, Rafael. 
Bañero y Caballero, Antonio. 
Gallardo Moreno, Antonio 
Brunet y Bosquet, Francisco. 
García Jiménez, Pascual. 
Fernandez Escudero, Nicolás. 

Quesada, D. Valentín. 
Crespo Villanovu, José. 
Fernández Prados, Femando. 
Llaguno de la Arena, José. 
Rodríguez Leal, Ramón. 
Quirós y Coutreras, Benigno. 
Martínez y Rodríguez, Juan. 
Nuevo González, Ramón. 
Santamarinii y Gil, Julio. 
Magáu y Martín, Manuel. 
Núüez. Eugenio. 
Alezany Nevot, José. 
Castro, Antonio. 

Barrio Martín, D. Marcelino. 
Ruiz Galdón, Mariano. 
Menéndez Alonso, José. 
-García Damiáu, Mariano. 

Concepto. 

El l . ° d e la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

de la Ley. 

El l . ° d e la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . ' d e l a Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. . 
ídem. 
ídem. 

Kl 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El l . ° d e la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. 

Carretas, 12, 4.° 
ídem, 22, portería. 
Paz, 7, bajo. 
Bolsa, 12, portería. 

r>." sección.—Concepción. 
Pajas por defunción. 

Goncepción, 7, principal. 
Idein. 12, tienda. 
Lecbnga, 7, 2 0 

Santo Tomás, 1, 2.° 
Concepción, 25, tienda. 
ídem, 15 v 17. 2.° 
ídem, 19,'2.° 
ídem, 24 y 26, 4.° 
Plaza de lá Concepción ,"2, entresuelo. 
Encomienda, '.). 
Atocha, 4. 
Botoneras, 3, 3.° 
Imperial, 3, 5.° 
Concepción, 16. 

4. 4 sección.—Constitución 
Bajas por defunción. 

Plaza dé la Provincia, 3. 
Plaza de la Constitución, 8 y 9. 
ídem, 2. 
Gerona, 10 y 12, 2.° 
Plaza dé la Constitución, 3. 
Zaragoza, 21. 
Arco del Triurifo, 1. 
Vicario Viejo, 9. 
Plaza de Santa Cruz, 4, principal. 
Gerona, 11, 4.° 

Motivo del alta ó baja. 

5. ' sección.—Estudios. 
Bajas por defunción. 

Estudios, 8, tienda, 
ídem. 19. id. 
Toledo, 38, principal. 
Ídem, b(5, 2. 
Colegiata. 7, 3.° 
Toledo, 30, tienda. 
Ídem. 2, 4.° 

(>.' sección.—Jiinnclo. 
Bajas por defunción. 

Duijtte de Alba, 3, 2.° 
Cabr/.a. :Í. ¡ ortería. 
San l'cd.o Murtir, 4, id. 

Parte del Juzgado M. de la Latina, Octubre 1884 
ídem id., id. id. 
ídem Audiencia, id. id. 
Ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. Audiencia, Enero 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem Hospital, Febrero 1884. 
ídem Buenavista, Marzo 1884. • 
Idfan Hospital, id. id. 
ídem Hospicio, id. id. 
ídem Hospital, Abril 1884. 
ídem Audiencia, Mayo 1884. 
Ídem id., Julio 1884. 
ídem id. , Junio 1884. 
ídem rnivorsidad. Agosto 1884. 
I<leui Audiencia, Setiembre 1884. 
ídem id., id. id 
ídem id., Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M Congreso, Diciembre 1883* 
ídem Audiencia, Enero 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , Marzo 1884. 
Ídem Centro, Julio 1884. 
ídem Universidad, Agosto 1884. 
Ídem Audiencia, Junio 1884. 
Ídem id. , Setiembre 1884. 
ídem Latina, Octubre 1884. 
ídem id., id id. 

I 
Parte del Juzgado M. Audiencia, Diciembre 1883. 
ídem id., Enero 1884. 
ídem id., Febrero 18^4. 
ídem id Hospicio, id. id. 
Ídem id., Audiencia, Abril 1884. 
ídem id.. Noviembre 1884. 
Ídem id., id. id. 

i 
Parte del Juzgado M. Audiencia, Enero 1884. 
ídem id , id. id. 

Mesón de Paredes, 18, bajo. 
Jesris y María, 4, portería. 
Juanelo, 18, principal. 
Plaza del Du<Aue de Alba, 
Mein, 2. 
l»u jue de Alba, 26. 
Mesón de Paredes, 9. 

: ídem id. Hospital, Abril 1884. 
Mein id. Audiencia, id. id. 
Mein id., id. id. 

¡ ídem id., id. id. 
1, principal, j id. Inclusa Junio 1884 

' 1 1 I ídem id. Audiencia, Agosto 1884. 
i ídem id., Octubre 1884. 
I ídem id.. Noviembre 1884. 

7." sección.—Progreso. 
Bajas por defunción. 

Plaza del Progreso. 9, tienda, 
ídem, 5, i ortería. 
Ídem, 17, tienda. 
I d im , 10, 2.° 
ídem, 15, id. 
Barrionuevo, 18, 3.° 
Plaza del Progreso, 16, 4 . c 

Barrionuevo, 3, j ortería. 
ídem, 17 duplicado, 3.° 
ídem, 13,4.* 
ídem, id, portería. 
Relatores, 20. 
Barrionuevo, 2, tienda. 

rúenle Segovia. 8/ sección. 
Bajas por defunción. 

Carrera de San isidro, 15, bajo. 
Lavadero, 54, id. 
Carretera Extremadura, 20, id. 
Carretera Castilla, 3, principal. 

Parte del Juzgado M. Audiencia, Diciembre 1883. 
ídem id., Huero 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id id. 
ídem id., Febrero 1884. 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem id., Abril 1884. 
ídem id. Hospital, Agosto 1884. 
ídem id. , 'Audiencia, id. id. 
ídem id. , Octubre 1884. 
ídem id., Noviembre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem universidad id. id. 

Parte del Juzgado M. Audiencia, Enero 1884. 
ídem id., Febrero 1884. 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem id.. Abril 1884. 



Silbado 13 d* Diciembre de 1884. 3 

Apellidos y nombres. 

Abad y Martín, D. Gregorio. 
Montejano Pelazán, Pedro. 
Le6n Grande, Femando. • 
Fernández García, Pedro. 
Campillo, Sebastián. 
Blanco, Pedro. 

Monteagudo, D. Higinio. 

Domínguez Jiménez, D. Luis. 
Domínguez Asensio, Alberto. 
Fernández y Fernández, Manuel. 
Losada, Antonio. 
Mejía y García, Enrique. 
Vázquez Sáinz, Alfonso de. 
Pérez Rubio. Agustín. 
Fernández Kr.iz, Juan. 
Caraballo, Ca\ etano. 
Moreno, Juan Ignacio. 
Rodríguez (Jarcia, Enrique. 
Fernández y Fernández, Andrés. 
Fernández Martín, Bernardo. 

Díaz Iilaido, D. Natalio. 
Rodsiguez Pérez, Ricardo, 
Hernández Zamora, José. 
Alcázar y Tebar, José. 
Moreiras Herrera, Juan. 
Pérez v Alvarez. Gregorio. 
González y I.ncas, Manuel. 
Ortega Reyes, Eugenio. 
Al legue Amado, F.dnardo. 
Al faro y Anguila, Salvador. 
"Polonio, Manuel. 
Blanco, José. 
Mateos y Redondo, Camilo. 
García Rodríguez. Agustín. 
C&strege Canosa, José. 
Al mso, Bonifacio. 
Momos, Amonio. 
López García. Pedro. 
Campos Gómez, Francisco. 
García y García, Vicente. 

Reye.- Naranjo, D. Felipe. 

Concepto. 

ffl 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 

de la Ley. El 1." 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 

El 1." de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
IdfMii. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

• iit l 

Domicilios. Motivo del alta ó baja. 

Lavadero, 40, bajo 
{ Carrera de S. Isidro, 10, id. 

Santa Úrsula, '.i, principal. 
Carretera de Castilla, 9. 
ídem de Extremadura, '22. 
ídem, 20. 

Mandados excluir por sentencia judicial. 

Carretera Extremadura, 26. 

9f sección.—Puerta Cerrada. 
Bajas por defunción. 

Pasa, 6, buhardilla. 
Plaza de San Miguel, 1, 4.° 
.7onde Karajas, 4, 3.° 
Plaza Cordan, 1, id. 
ídem de San Miguel, 7, 2.° 
ídem Conde Miranda, 3, bajo. 
Cava de Sun Miguel, 7, portería. 
Pinza de San Miguel, 5, tienda. 
Conde Miranda, 1 y 3. 
San Ju.vto, 2.° 
ídem, l , cochera. 
l.nt< ñeros. 10, 3.° 
Cava de San Miguel, 12, 2 . p 

10." sección.—Segovia. 
Bajas por defunción. 

Segovia. 27, 4." 
ídem, 3, principal, 
ídem. 2. 2.° 
Villa, 2, 3. 1 

Sego\ia. 8, huhnrdilla. 
Ídem, 20, 4." 
Sacramento, 0, 3." 
Segovia, 2, entresuelo, 
[dem, 33* 2.9 

Ídem, 24, 3.° 
ídem, 15, bajo. 
Sacramento, 7. 
Segovia, 33. 
Iih-m, 33 duplicado, 
hh-ni, id. 
ídem. 4, tienda, 
ídem, 32, id. 
ídem, 2, 3.° 
ídem, 31, 2 ° 
Pretil de los Consejos, 5. 

Mandados excluir por sentencia judicial. 

Segovia, 32. 2.° 

Partido jiidrial de la Latina. 

Parte Jnzgado M. Palacio, Noviembre 
ídem Audiencia, Agosto 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem Hospicio, Setiembre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem Audiencia, Octubre 1884. 

Sentencia del Juzgado de Palacio. 

Audiencia, Febrero 1884 Parte del Juzgado M 
ídem id., AhrH 1884 
ídem id., id. id. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem Hospital, Agosto 1884. 
Ídem Palacio, Julio 1884. 
ídem Hospital, Setiembre 1884. 
ídem Audiencia, id. id. 
ídem Palacio, id. id. 
ídem Hospital, Octubre 1884. 
Ídem Audiencia. Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. Audiencia. Enero 1884. 
ídem Buenavista, Febrero 1884. 
ídem Audiencia, id. id. 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem id , id. id. 

t ídem id., Abril 1884. 
! Idcm Hospital, Mavo 1884. 

ídem Audiencia, id. id. 
Id.-ni id., Junio 18*4. 
ídem id., id. id. 
ídem id . Julio 1884. 
Ídem id , Agosto 1884. 
tdeül id., Setiembre 1884. 
ídem Latina, Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
¡dem id. , id. id. 
Ídem Inclusa, id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem Hospital, id. id. 
Ídem Audiencia, Noviembre 1884. 

Sentencia «leí Juzgado de Palacio. 

Apellidos y nombres. 

Lema y Arjcnil, O. Ramón. 
Valcárcel Pérez. Eduardo. 
Campuzano González, Enrique. 
Cerdeiras, Vicente. 
Fernández, Antonio. 
Huete, Casimiro. 
Mas, Mariano. 
Ríos Gutiérrez, Antonio de los. 
Rodríguez, Vicente. 
Sáuchez Martín, Lucio. 
Escudero v Jiménez, Pedro. 

Fernández y Pérez, b. Manuel. 
Alvarez Alár ióo, José. 
García González, Antonio. 
Germada Baradela, Manuel. 
García Hinojosa, Luis. 

Concepto. 

V.\ 1 de la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ldeiu. 
idcm. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. Motivo de alta ó baja. 

iseccipn.—Aguas. 
Bajas por defunción. 

TravesiH de las Vistillas, 12, bajo. 
Carrera de San Francisco, 1 y 3, bajo. 
Travesía de las Vistillas, lo, principal. 
Rosario. 29, bajo. 
Ánge l , 5, buhardilla. 
San Isidro, 3. 
San BernaV*. Ift, bajo. 
San Isidro. 21, entresuelo. 
Kósarió, 20. 
Nuncio, 10, portería. 
San lsiilro T 3.. 

±.* sección/»—-Arganzuela. 
Eajas por defunción. 

Bastero, 14, 4.* 
ídem. 9, principal. 
Arganzuela, 14 y 16, principal, 
ídem, 20, 4.° 

| ídem, 31 , 3.° 

Parte del Juzgado M. Audiencia, Mavo 1884. 
TI ¡n l l^p i tu l , 1.° Octubre 1884. 
ídem Latina, id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem id , id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id , id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., Noviembre 1884. 
ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. Hospital, Diciembre 1884. 
Ídem id. , Marzo 1884. 
ídem id., Junio 1884. 
Ídem id., Julio 1884.. 
ídem id., Agosto 1884. 



4 Sábado 13 <Ld Diciembre de lt>84. 

» 

Apellidos y nombres. 

Infiesta Fernández, Ü. Juan. 
Moyano del Pozo, José. 
Vázquez Díaz, Domingo. 
Pascual Moreno. Eugenio. 
Medina, Tiburcio. 
Galán Domínguez, Antonio. 
Frejo Pardo, Francisco. 
Sánchez de Vivaa, Antonio. 

Fernández Alvarez, D. Ceferino. 
Campos Mateos, Mariano. 
González de Quintana, Manuel. 
Fernández García, Manuel. 
Osma Cruz, Esteban de. 
Montes Vicente, Zacarías. 
Michel, Juan. 
Madroño y Marques, Rufino. 
GutiérrezMorante, Carlos. 
González Beltrán, Rufino. 
Bañegil Navarro, Facundo. 

Martín de Dios, D. Mateo. 
»guez, Francisco, Rodríguez v Rodrí 

Alvarez Couto, Santiago. 
Ruiz del Castillo, Antonio. 
Ridaura, Isidro. 
Morcillo y García, Fermin. 
Fernáudez Velasco, Ángel . 
Antelo Luis, Manuel. 
Carrasco Díaz, José. 
Caldeiro Parapia, Juan. 
Aparicio López, Raimundo. 
Almeida y Márquez, Juan. 

Mulpartida, D. Felipe. 

Carballido Gómez, D. Francisco. 
Turres Medel, Tomás. 
Amado, José. 
Villajo, Jesús 
Suárez, Ceferino. 
Río, Juau del. 
Rey Díaz, Ramón. 
Pardo, Juan. 
Martín Ramos, Rafael. 
Llinas, Joaquín. 
López Carrizona, José. 
Fasano Prato, Francisco. 
Casares y Alonso, Manuel. 
Allegue*Domínguez, Francisco. 
Sánchez Melgar, Antonio. 

García Sierra, D. Manuel. 

García Sauz, D. Vicente. 
Saavedra Aguado, Julián. 
Rodríguez García, Gregorio. 
Rey Bueno, José. 
Lera González, Joaquín. 
Fernández, Manuel. 
Bueudía Dorado, Fel ipe. 
Cueto y Goya, Diego. 

López Olivares, D. Francisco. 
Burgos, Antonio. 
Cuerva y Palacios, Nicanor. 
Escudero Jiménez, Pedro. 
Lean Lizani, Agustín. 

Concepto. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

El 1.° dé la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El l . ° d e l e Ley. 
ídem. 
Idern. 
ídem. 
ídem. 
Ipem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

El l . ° d e la Ley. 

El 1.° de la Ley. 
Ídem, 
plem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

El l . ° d e la Ley. 

El l . ° d e la Ley. 
Idern. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

de la Ley. 

Domicilios. 

Mira el Río Alta, 7, principal. 
Arganzuela, 21, 3.° 
Bastero, 27, bajo. 
Mira el Rio, 23, bajo. 
Arganzuela, 31, bajo, 
ídem, 3, principal. 
Bastero, 4, principal. 
Arganzuela, 29, tienda. 

O. sección.—Calatrava. 
Bajas por defunción. 

Águila, 16, 3." 
ídem, 29, 2.° 
Calatrava, 29, tienda, 
ídem, id , 4 0 

Águila, 7, buhardilla. 
Calatrava, 24, 2.° 
Águila, 1. principal. 
Ídem, 3, 2." 
Calatrava, 37, tiernia. 
ídem, 33, buhardilla, 
ídem, 8, 2.° 

4." sección.—Cebada. 
Bajas por defunción. 

Ruda, i:, y 17, 4.° 
ídem, 14, entresuelo. 
Cebada, 3, tienda. 
Maldonadas, fi, 2.° 
Plaza de la Cebada, 10 principal. 
Ídem, 5, id. 
.San Millán, id. id. 
Ruda, 1T> v 17 id. 
ídem, 21,*3.° 
Plaza de la Cebada, 10, entresuelo. 
Roda, 15 v 17, principal. 
Ruda, 6, 4.° 

Mandados excluir por sentencia judicial. 

Ruda, 3. 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Inclusa, 14 Junio 1884. 
ídem Hospital, 1.° Agosto 1884. 
ídem id., l . ° Setiembre 1884. 
ídem Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id , id. id. 
ídem Latina, 17 Noviembre 1883. 

Parte del Juzgado M. Palacio, Noviembre 1883, 
Ídem Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id., Julio 1884. 
ídem id Inclusa, Junio 1884. 

, Latina, 10 Octubre 1884. 
id. id. 

, id. id. 
, id. id. 
, id. id 
, id. id. 

ídem id 
ídem id. 
Ídem id 
ídem id 
Ídem id, 
ídem id 
ídem id., id. id. 

Si < < imi.—Don Pedro. 
Bajas por defunción. 

Don Pedro, 1, buhardilla. 
Mancebos Angosta, 7, bajo. 
Ídem Ancha,*13, principal. 
Campillo Vistillas, 7. 
Don Pedro, 13 duplicado, principal. 
Redondilla, 4, bajo. 
Alfonso V I , 5 y 7, 3.° 
Caños Viejos, í>, bi»jo 
Don Pedro, 4, buhardilla. 
Plaza del Alamillo, 4, portería. 
Don Pedro, 1, principal. 
Campillo Vistillas, 7, principal. 
Don ivdro , 13 duplicado, bajo. 
Mancebos, 2ó, 2. 

Morería, 30, 2.° 

Mandados excluir por sentencia Judicial. 

Ancha Mancebos. 13. 

0.* sección.—Humilladero 
Bajas por defunción. 

Mediodía Grande, 16. 
Humilladero, 20, principal. 
Taberaillas, 6, 2.° 
Humilladero, 27, tienda, 
ídem, 14, 5.° 
Mediodía Grande, 7, 2.° 
Humilladero, 10, tienda. 
Luciente, 11 duplicado, 2.* 

7 / sección.—Puente de Toledo 
Bajas por defunción. 

Ronda de Toledo, 4, principal. 
ídem, 4, 2.° 

: Carretera de Andalucía, 6, bajo. 
Paseo de los Olmos, 2, id. 

| Cambroneras, 11, id. 

Parte del Juzgado M. de la Audiencia, Junio 1884. 
ídem Universidad, 20 Agosto 1884. 
ídem Dueña vista, Octubre 1884. 
ídem lat ina, 10 id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., 19 Noviembre 1884. 
Ídem id., id. id. 

Sentencia de la Audiencia criminal de Siürüenza. 

Parte del Juzgado M. dé la Inclusa, Juuio 1884. 
ídem Universidad, Agosto 1884. 
ídem Palacio, 31 Julio 1884. 
ídem Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., id id. 
ídem id., 19 Noviembre 1884. 

Sentencia del Juzgado de Palacio. 

Pane del Juzgado M. del Centro, Julio 1884. 
ídem id., 10-Octubre 1884. 
ídem Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id. , id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id id. 

Parte del Juzgado M. Hospital, Marzo 1884. 
ídem id. Universidad, Agosto 1884. 
ídem id. Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem id., id. id. 
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Apellidos y nombres. 

López, D. Antonio. 
I f i gne l , Leandro. 
Moreno Garcia, Vicente. 
Mnñoz Pérez, Celestino. 
Neyra y Cornide, Pascual. 
Pérez Fernández, Juan. 
Santibáñez, Santos. 
Soler, Miguel. 
Villanueva, José. 

Sánchez Martín, D. Lucio. 
Pintado, Gabriel María. 
Menes, Francisco. 
Colodrón Hurtado, José. 
Antón Martínez, Jacinto. 

Pinto Hernández, D. Andrés. 
Callejo Mateos, Juan. 
González Rodríguez, Manuel. 

Morillas de Casas, D. Juan. 
Segura, Antonio. 
Deloso Obejero, Joaquín. 
Jiménez Orte, Felipe. 
Inés, Domingo. 
Iglesias Burgos, Bruno. 
Huecas Pérez, Manuel. 
González, Lorenzo María. 
Díaz, Baldomero 
Arias Gancido, Lorenzo. 

Concepto. 

E l l . ° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

de la Ley. 

El 1.° dé la Ley . 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. 

Ronda de Segovia, 7 duplicado, pral. 
Carretera de Andalucía, 14, bajo. 
Ronda de Segovia, 16, id . 
Carretera de Toledo, 9 duplicado. 
Ronda de Segovia, 14, principal. 
Paseo de los Olmos, 9, najo. 
Glorieta del Puente, 2. 
Ronda de Segovia, 8, bajo, 
ídem de Toledo, 4, principal. 

8.' sección.—Puerta de Moros. 
Bajas por defunción. 

Nuncio, 10. 
Almendro, 29. 
Costanilla de San Andrés, 2. 
ídem, 6. 
Almendro, 23. 

9." sección.—Solana. 
Bajas por defunción. 

Solana, 4, 4.* 
Paloma, 25. 
Solana, 13 y 15. 

10.' sección.—Toledo. 
Bajas por defunción. 

Toledo, 90 2.° 
ídem, 74. 
ídem, 105. 
ídem, 126. 
ídem, 111. 
ídem, 119. 

¡ í d e m , id. 
ídem, 141. 
ídem, 121. 
ídem, 128. 

Motivo de alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , id . id . 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id . 
Idom id. , id. id. 
ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id . 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. Palacio, Febrero 
ídem Latina, 10 Octubre 1S84. 
ídem Hospital, 1.° Noviembre 1884. 

1884. 

Parte del Juzgado M. Universidad, Agosto 1884. 
ídem Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1884.=El Secretario H. de la Comisión inspectora del Ceoso.=: F i rmado .=V . ° B.°=»El T . Alcalde Presidente, Protasio Gómez. 

Secñón de Fomento.—Montes.—t'irvutar. 

En cumplimiento de lo mándalo en 
el Real decreto de 23 de Setiembre de 
1881, este Gobierno civil ha dispuesto 
que por los Srea. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia so remitan la oportunas 
propuestas de los aprovechamientos de 
montes que los Apuntamientos s e pro
pongan utilizar eu el próximo año fores
tal de lSfcfu á 86, cuyas propuestas debe
rán obrar eu esta Sección de Fomento 
antes de mediado el próximo mes de Fe
brero, ¡/ara que el distrito forestal pueda 
tener reunidos todos los datos al finalizar 
el referido mes, y se advierte que las 
propuestas que se remitan después de 
ultimado ei mencionado plazo quedarán 
sin curso. 

Lo i j u e se hace público por medio de 
la presente circular para conocimiento 
de 1;<8 citadas Autoridades, acusándome 
recibo de la presente. 

Madrid 11 de Diciembre de 1834.= 
E l Gobernador, R. F. Villaverdc. 

Ili|iiüa('i:iii provincial. 

Sesión de 21 de Xovicrnbrc de ÍS84. 

fHESlOENCIA DEL EXCMO. SKÑOK OOM'E DE 
LA UOMERA. 

Señores que asisten: 
Aguado —Arco.—ttrioues.—Calvo.— 

Casuso. — Cemboraín España.— Cháva-
rri.—Escobar.—Escribano.— Fernández 
Gómez.— Fernández Pérez de Soto.— 
Garcia Lomas.—Gómez Herrero.—Her 
nández Prieta.—Lengo.—Massa.— Mur 
ci a.—Neg ro.—Pelúez Vera.—Peña Villa-
rejo.—Presilla.— Ranees.— Rovuelta.— 
Romero Giisauz.—Sánchez Bluuco.—Sauz 
Parra. —Sesjo.—Sevillano.—Guillen (Se
cretario;.—Hernández Arteaga (Secreta
r i o ) . 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y se loe y aprueba el acta de 
la anterior. 

El Sr. Garcia Lomas dice quo la Di
putación en s c b í ó u de 9 de Mayo último 
concedió á la Junta provincial do Ins
trucción pública la suma de 600 pesetas 
para gastos do exámenes dcMaostros, quo 
dicha Junta no ha hecho uso más que de 
400, y desea saber por qud no se ha abo
nado el total de la cantiuud concedida. 

El Sr. Presidente maniu'esta que se 
enterará de la manifestación hecha por el 
Sr. García Lomas, y le contestará opor
tunamente. 

1.1 Sr. Chávarri dice que tiene noti
cias de que en la actualidad se obliga á 
las familias de los enfermos que fallecen 
en el Hospital provincial, á adquirir un 
establecimiento determinado los efectos 
necesarios para los enterramientos; quo 
además existan varios letreros en la por
tería de aquél asilo, anunciando se gestio
ne esta clase de asuntos; que iguora con 
qué autorización se hau lijado dichos le
treros, y que habiendo quejas por parte do 
industriales y de algunas familias, ruega 
á los Sres. Visitadores se sirvau dar ex
plicaciones respecto á estos particulares. 

El Sr. Caito, Visitador del Hospital 
provincial, contesta que uua vez hnuili-
tado el cementerio del Esté, quedó ce
rrado como algunos otros el de aquél 
establecimiento; que algunas empresas 
ó sociedades solicitaron de esta Corpora
ción una autorización para colocar en la 
portería del Hospital las tarifas de pre
cios para los enterramientos de los enfer
mos que allí fallecieren; que la Comisión 
provincial pidió á estas scciedades nota 
de los precios que estipulaban; y en con 
trando ser la más ventajosa la presenta 
da por la Soledad, autorizó á esta para 
colocar en la portería el cuadro de sus 
tarifas. Añade que no es cierto se obli
gue á las familias á acudir á determina
do establecimiento para que adquieran 

los efeetos necesarios, y sí solamente á 
satisfacer los derechos que correspondan 
á Colecturía; y que procurará no se co« 
hiba á las familias de los enfermos y ha
gan los que les sea más conveniente para 
s u s intereses. 

Los Sres. Chávarri y Calvo rectifican. 
El Sr. Peláez Vera pregunta por qué 

á uno de los Tenedores de acciones del 
empréstito do carreteras, cuyas accioues 
hau sido amortizadas, no se las han satis
fecho, toda vez que ha hecho la oportuna 
reclamación. 

El Sr. Presidente dice que procurará 
enterarse para contestar á la pregunta, 
pero que anticipa que ese crédito procede 
de resultas, del que hubía en caja el día 
ó que se encargó de la Ordenación de 
pag.is. y t u existiendo en c:ijn nada mus 
que 3.000 pesetas, segúu estado de la 
Contaduría, y debiéndose 957.000 pese
tas, no podía ser satisfecho el crédito; 
quo uo se ha presentado ácobrar ningún 
Tenedor de eso empréstito, del que procu
rará ir satisfaciendo las atenciones más 
preferentes; y ruega al Sr. Peláez Vera, 
que eu vista de estas explicaciones y con 
los dalos á la vista, le haga la justicia 
de creer, que bo esa, si no todas las ac
ciones amortizadas, cayo pago no se 
haya realizado, serán desde luego satis
fechas en cuanto el estado de fondos lo 
permita. 

Los Sres. Peláez Vera y Presidente 
rectifican. 

El Sr. Escobar pide la palabra para 
defender á un ausente. 

El Sr. Presidente pregunta cuál es el 
ausente. 

El Sr. Escobar dice que el anterior 
Ordenador de pagos. 

El Sr. Presidente le llama al orden y 
dice que uadie ha censurado á su ante* 
cesor; y que si asi hubiera sido, la Presi
dencia hubiese contestado como se me
recía. 

El Sr. Escobar iusiste en usar de la 

palabra, contesta el Sr. Presidente y ter
mina el incidente. 

Se entra cu la orden del día, y la Di
putación acuerda lo que sigue: 

Cottúión de li•meñcnici*. 

Desestimar la solicitud de la Junta de 
Señoras Protectoras de la Casa de Salud 
y Convalecientes do Nuestra Señora del 
Rosario, por no haber crédito consignado 
para la ciase de subvenciones que pre
tenden. 

Comisión de GoOernaei'jn 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, en el sentido de que pro
cede la aprobación délas Ordenanzas mu
nicipales de policía urbana y rural, for
madas por el Ayuntamiento do Colme
nar V i e j o , por ajustarse en un todo & 
las disposiciones vigentes. 

Se da cuenta del expediente relativo 
á la aprobación de las Ordenanzas muni
cipales de Carabanche! Bajo, y á petición 
del Sr. Aguado queda sobre'la mesa. 

Cont inúan lo la orden del día, la l)i-
pntaCiÓQ contlrma los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial, con arre
glo á lo dispuesto en el caso tercero, ar
tículo 98 de la ley orgánica, que á con
tinuación se expresan: 

Beneficencia. 

Dando gracias á los testamentarios 
del Sr. Llano por un donativo. 

Aprobando las condiciones del sumi
nistro de leña para los Establecimientos. 

ídem id. de ias carnes de vaca y car
nero para id. 

ídem id. de garbanzos con destino 
á i d . 

Quedando enterada de una comuni
cación de la Comisión provincial de Mur
cia, dando las gracias por el albergue qne 
se concedió á la música de aquél Hospi
cio, que había de venir á la corrida á be
neficio de los inundados de la provincia. 
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Haciendo constar el agradecimiento 
de la Corporación por el donativo he cho 
a la Beneficencia por el Presidente de la 
República del Salvador. owüol 

Pasando á informe del Decano de la 
Beneficencia la solicitud del Sr. Vázquez, 
con dos Memorias ¿eferentes al Bálsamo 
de "Vázquez. 

Adjudicando el suministro de cok á 
los restablecimientos de Beneficencia al 
Sr. D. Julián Salazar. 

ídem id. de aceite común al Sr. Maes
tre Arroyo. 

ídem id. de pan para la Inclusa al 
Sr. López Crespo, para el Hospital al 
Sr. D. Manuel Corral, y del Hospicio y 
San Juan do Dios á D. Vicente Torres. 

Autorizando al Director do la Inclusa 
para que, en unión de los Visitadores y 
veterinarios, procedan á la adquisición de 
cuatro burras de leche. 

Dando de baja definitiva en el Hos 
picio á varios acogidos. 

Dando gracias al Sr. Soto por un do
nativo de cama para el Asilo de las Mer
cedes. 

Adjudicando el suministro de leche 
de burras al Sr. Cachón. 

ídem id. de carbóu de encina á favor 
de D. Domingo Paz. 

Adjudicando el suministro de patatas 
á D. Juan García Montoya. 

Autorizando á varias Hermanas de la 
Caridad para tomar baños medicinales, 
abonando los gastos que ocasionen. 

Manifestando al Sr. Decano del Cuer
po de Letrados la venta de la casa de la 
Cava Baja y parte de la calle de Toledo, 
que pertenecieron á Doña Margarita 
Blanco, y que, verificada judicialmente 
á instancia de los contadores-partidores, 
nada puede indicarse por la Corporación 
si aceptan ó nó el remate de quo dan 
cuenta y de los demás qne hasta la ter 
munición ocurran. 

Aprobando la modificación de la cou-
dición 7.' del contrato para trasladar á 
Cicmpozuelos los dementes. 

Autorizando al Director del Hospital 
proviucial para trasladar cien carros de 
tierra al cementerio, y á loa. Visitadores 
para que amplíen dicuo local. 

Aprobando la cuenta del Visitador 
eclesiástico de la Memoria fundada por 
D. Juau España, al que se manifestará 
que el Sr. Depositario se hará cargo del 
saldo de 1.412*38 pesetas para aplicarlas 
por cuartas partes a los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Adjudicando el suministro de cristales 
para el taller de vidriería del Hospicio á 
i ) . José García. 

Adjudicando el remate para el sumi
nistro de artículos de fuudicióu y tintas 
para la imprenta del Hospicio á D. San
tiago García. 

Adjudicaudo el remate de los artícu
los de ferretería para los talleres del Hos
picio á D. Isidro Urrueta. 

Adjudicando el sorvicio do artículosde 
mercería para les talleres de sastrería y 
costura del Hospicio á Don Eugenio 
Diez. 

Aprobando el suministro de maderas 
para los talleres de carpintería del Hos
picio, á favor de D. Fermín Gómez. 

Conmutando por quiuce días de guar
dia, á propuesta de les Visitadores, las 
multas de ocho días impuestas al Ayu
dante de Inspector de Sección del Hospi
cio D. Clemente Vega y al luspector Don 
Federico Ortés. 

Quedando enterada de un oficio del 
Gobernador, ordenando al Director del 
Hosj ¡tal no admita en el Deposito ue ca
dáveres los que se hallen á disposición 
de la Autoridad judicial. 

Autorizaudoá los Visitadores del Hos
pital para la demolición del Depósito de 
cadáveres, construcción de uuo interino 
y otro uuevo, según placos que hará el 
Arquitecto para arreglar los terrenos de 
frente al Hospital. 

Aprobando el pliego de condiciones 

{>ara el suministro de frascos de vidrio en 
os Establecimientos de Beneficencia. 

ídem id. para el id. de pimentón y sal 
para id. 

Aprobando la cuenta de estancias de 
dementes en San Baudilio, corres; pn.; 
dieute al mes de Juuio último, y acordán
dose el i:ago de 5.812*50 pesetas que 

importa, deduciendo 112*50 por estan
cias de ftres dementes. 

Manifestando al Sr. Vázquez, en vista 
del informo del Decano de la' Beneficen
cia, no há lugar á su pretensión, devol
viéndole las Memorias remitidas. 

Adjudicando e):8um|uistro de cuorbs y 
pieles para los talleres: de encuadema
ción y zapatería del Hospicio á D. Euge
nio Diez. 

Concediendo á Sor María \!¡raída, 
Hija de la Caridad de la Inclusa, la can
tidad necesaria para tomar baños en la 
Esploga de Francolí. 

Remitiendo al Director del Hospital 
copia del contrato cou los Directores de 
las Casas de Salud de Ciempozuelos, or
denándole verifique la primera remesa el 
día 10, excepto aquellos que se hallen 
bajo la acción judicial, remitiendo al Go
bernador y á la Corporación relaciones 
de los dementes que pasen á Ciempo
zuelos. 

Manifestando á la propietaria del bál
samo Tonatiyocapan, no puede accederse 
á su pretensión. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
de la solicitud de D. Victoriano Ruiz, 
sobre disolución de carne preparada por 
el químico Sr. Remhart. 

pando las gracias á los Srcs. Martín 
Murga y Redondo, por sus donativos para 
premios do las clases de música y taqui 
grafía del Hospicio. 

Accediendo al nombramiento de ins 
trunientos de cuerda en el Hospicio á 
D. Gas| Espinosa de los Monteros. 

Manifestar al Sr. Gobernador que la 
conveniencia del servicio reclama sean 
trasladados á otro departamento las prc 
sas. 

Acordando, á propuesta de los Visita 
dores del Hospicio, que en consideración 
á la conducta y laboriosidad del acogido 
Teodoro de San José, cuando llegue el 
sorteo, si es necesario, se le redimirá á 
metálico. 

Manifestando á la señora de Pascual no 
hay necesidad de anuncios en los perió
dicos oficiales para consultar á los Tene
dores do las acciones H. Rodas y Com
pañía. 

Autorizando á los Sres. Visitadores 
del Hospital á que dispongan el blanqueo 
del cuerpo de guardia. 

Mamfestando, conforme al iuforme del 
Sr. Decano, á Mr. L. Touchet, farma
céutico de París, que sus grajeas no son 
aplicables á las prácticas hospitalarias. 

Quedando enterada de la comunica
ción del Director del Hospital, participan
do la eutrega de dementes á los Directo
res de las Ca¿aade Salud de Ciempozue
los. 

Autorizando al Direcetor del Hospicio 
para que, bajo la dirección del Arquitec
to y Visitadores, proceda al derribo de 
un tabicóu de la fachada de la calle de 
Beneficencia. 

Aprobaudo la subasta para el sumi
nistro de vino y vinagre para los Esta
blecimientos de Beneficencia á favor de 
D. Ramón Salcedo. 

Manifestando al Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, no 
existe en las oficinas de la Diputaeióu el 
oficio que dirigió participando la sentencia 
recaída en el pleito de D. José de Alba 
con los here.dedo8 de D . Alfonso Boto, 
contratista quo había sido del suministro 
de carnes á los Establecimientos de Be
neficencia, y decirle lo que resulta del 
expediente. 

Aprobando el pliego de condiciones 

{>ara contratar las pastas aiimeuticias de 
os Establecimientos de Beueficeucia. 

ídem id. para el suministro de judías 
para id. 

Autorizando al Director de la Inclusa 
para que se trasladen á Trillo las cole
gialas Hilaria Fernandez y Baldomera 
Hidalgo. 

ídem al id. para que, de conformidad 
con el Profesor facultativo, suministre 
vino común á las acogidas. 

Autorizaudo a) Capellán mayor de la 
Beueficeucia para que adquiera encajes y 
puntillas para cuatro albas. 

Manifestando al Juzgado del Congre
so uo ser posible poner de manifiesto a l 
Sr. Arizmendi el libro talonario de la co
rrida de Beneficencia. 

Adjudicando el suministro deleche 
de vacas á los Establecimientos á D. Ma
nuel Crespo .i .njaoottoP 

Al dar cuenta de' la solicitud de lojb 
cabos de sala del Hospital de San Juan 
de Dios, sobfre concesión de. 1 peseta dia
ria en equivalencia de la ración que dis
frutan, el Sr. Fernandez Gómez ruega á 
la Comisión provincial que adoptó este 
acuerdo, manifieste en virtud .de qué 
precepto reglamentario se ha concedido 
dicha gracia. 

El Sr. Hernández Prieta contesta que 
la adopción de este acuerdo trac consigo 
una economía para el presupuesto, toda 
vez que se les da solamente 1 peseta y 
la ración cuesta 1*50; y que después de 
todo la Comisión provincial no ha hecho 
más que atenerse á los preceptos estable
cidos por su antecesora, y la Diputación 
que coutirmó y aprobó sus acuerdos. 

Los Sres. Fernández Gómez y Her
nández Prieta rectifican, y sin más discu
sión se confirma dicho acuerdo. 

Tambiéu se confirman los pertene
cientes al ramo de Beneficencia que á 
continuación se expresan: 

Dando orden para el ingreso en el 
Hospicio de varios acogidos. 

Remitiendo al Decano de Letrados, 
para que iuforme el expediente re ativo 
á la demanda entablada contra el Duque 
de Tetuán y otros. 

Contestando al Alcalde de Madrid uo 
hay inconveniente para que se lleve á 
cabo la demolición de la casa nú ni. 74 de 
la calle de Atocha. 

Manifestando al Director de Trillo que 
la Corporación uo está obligada al pago 
de estancias de enfermos del Hospital. 

Resolviendo acerca de una consulta 
del Director de la Casa de dementes de 
Ciempozuelos. 

Quedando enterada de los donativos 
hechos á la Inclusa y Colegio de la Paz. 

Dando orden para que se incaute do 
varias tierras, propiedad del Hospicio, el 
Alcalde de Alcorcen. 

Disponiendo que el abono de una pe
seta diaria á los cabos de sala de San 
Juan de Dios, se verifique con cargo á 
víveres, utensilios y combustibles. 

Resolviendo, de conformidad con el 
Cuerpo de Letrados, sobre que se ponga 
á disposición del Estado el cortijo llamado 
Grandes, en la provincia de Cádiz, legado 
á la Inclusa. 

Oficiando al Registrador de la Pro
piedad de San Roque, para que expida 
certificación de dicha finca y sus cargas, 
y á la Superiora de las Salesas entregue 
los títulos de la misma, reclamando al 
arrendatario los productos de la finca, re-
conocieudo á I ) . Rafael Fernández de 
Córdoba ios pendientes y no cobrados, si 
so acredita la cesión del usufructo, así 
como el abouo de 1.0U0 pesetas á dicho 
señor por obras hechas en la casa-cortijo. 

Aprobaudo las cuentas de estancias 
del mes de Julio por los dementes de la 
Casado Ciempozuelos. 

ídem id. y adtniuihtración Jel segundo 
semestre de 1883-84 de las casas pertene
cientes a la testamentaria de Doña Mar
garita Blanco, propiedad de la Benefi
cencia. 

Disponiendo nueva subasta en las 
mismas condiciones que la anterior, para 
el suministro de pimentón y sal eu los 
Establecimientos. 

Deponiendo .a baja'de varios acogidos 
del Hospicio. 

Ídem á la Superiora de la Inclusa, y 
la entrega de la cartilla de la Caja de 
Ahorros á favor de Sofía Duratia. 

Anunciando nueva subasta, en las 
mismas condiciones que la anterior, para 
el suministro de las leñas de encina y 
pino para los Establecimientos de Benefi
cencia. 

Aprobando la subasta del suministro 
de carnes de vaca y carnero. 

Disponiendo que las subastas de su
ministros, en lo sucesrvo, se anuncien con 
cuatro meses de anticipación al día en 
que terminen las anteriores. 

Aprobaudo a subasta para ¡as obras 
de habilitación de enfermerías eu el Hos
pital. 

Autorizando el abono de los gastos 
para que tomen baños varias Hermanas 
déla Caridad. 

Disponiendo se renueve por diez años 
el seguro de la Plaza de Toros. 

•Quedando enterada de la Real orden 
nombrando Maestro del Hospicio á Don 
Vicente Castro, y disponiendo se remita 
á la Junta de Instrucción pública la cer
tificación de la toma de posesión. 

Admitiendo la proposición del So ñor 
Mayo para el suministro de lenas de en
cina y pino para los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Accediendo á la instancia del Señor 
Fuentes, á que su hijo D. Gerardo con
tinúe por cuenta de la Diputación en el 
Establecimiento de dementes de Ciempo
zuelos. 

Aprobando la cuenta de estaucias de 
San Baudilio durante el mes de Julio. 

Disponiendo, de conformidad con la 
Comisión inspectora, que D. Emilio Sán
chez Pastor so encargue de la dirección 
del Diario, debiendo cesar D. Manuel 
Lugar. 

Aprobando la subasta de suministro 
de frascos de vidrio á los Establecimien
tos de Beueficeucia á D. Vicente Se
rrano. 

Ídem id. de garbanzos para id. á Don 
Vicente Tomes . 

Aceptando la proposición para sumi
nistro de pimentón y sal á dichos ISsta-
blecimienlos á D. Juau Ldi)C2 Balboa. 

Autorizando al Director de San Juau 
de Dios para la adquisición de hoja de 
maíz necesaria para jergones del Esta
blecimiento sin excederse de 480 pesetas. 

Dando orden para el ingreso de un 
acogido en el Hospicio. 

Aprobaudo la subasta de judias para 
los Establecimientos do Beneficencia á 
favor de D. Juan José Martínez. 

ídem id. para el suministro á 1 08 
de 

ideui de pastas alimenticias á favor 
D. Teodoro Ríopérez. 

Disponiendo el anuncio para la su
basta de cuartos de gallina para los Es
tablecimientos de Beneficencia. 

Disponiendo se anuncie la subasta de 
arrez para id. 

Aprobando la propuesta hecha por la 
Comisión del Diario >(e Avisos, relativa 
al personal de Redacción. 

Quedaudo enterada déla comunica
ción del Gobernador, disponiendo que has
ta tanto se halle eu condiciones el ce
menterio del Este, los cadáveres del Hos
pital sean conducidos á la Sacramental de 
Santa María, trasladaudo la comunicación 
al Director del Hospital y Capellán 
mayor. 

Concediendo autorización al Alcalde 
de Navalcaruero para que vaya la música 
del Hospicio á dicho pueblo con motivo-
de la fiesta. 

Anunciando lasubasta para el sumi
nistro de drogas y sustancias medicinales 
con destino á los Hospitales provinciales. 

ídem la devolución de fianzas á los 
contratistas de leche y tipos de fuudicióu 
del Hospicio. 

Doudo orden para el ingreso de varios 
acogidos en el Hospicio. 

Dando de baja á varios id. de id. 
Dando de baja á varios id. de id. 
Aprobando la cuenta de estaucias en 

Ciempozuelos durante el mes de Agosto. 
Remitiendo, á informe del Decano del 

Cuerpo médico, la solicitud ue reposición 
del Sr. París Cejíu. 

DauJo de baja en el Hospicio á nn 
acogido. 

Accediendo á la instancia de Fran
cisco Palacios, pidiendo la eutrega de su 
hermana, acogida en el asilo de de
mentes. 

Daudo orden para el ingreso eu el 
Hospicio de un acogido. 

Dando de baja en el mismo Estable
cimiento á varios acogidos. 

Aprobaudo las cuentas de San Baudi
lio del raes de Agosto. 

Autorizando á les Sres. Visitadores la 
construccióu de un carro para la conduc
ción al cementerio del Este de los restos 
de las autopsias. 

Aprobando las disposiciones de los 
Visitadores para la conducción de cal y 
tierra con destino al antiguo cementerio. 

Auunciando la subasta de chocolate 
para los Establecimientos de Beneficencia. 

Daudo las gracias al Sr. Mayo por so 
donativo. 
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Contestando al propietario de ia casa 
núm. 72 de la calle de Atocha no tiene 
responsabilidad por los desperfectos en 
su finca. 

Dando de baja en el Hospicio á un 
«cogido. 

Pasando á informe de los Visitadores 
la comunicación del Capellán mavor del 
Hospital, pidiendo instrucciones de con
ducta para los que soliciten enterra
miento. 

Pasando á informe de los Visitadores 
del Hospicio la instancia del Sr. Cano 
para sacar un acogido. 

Reproduciendo la comunicación de 25 
de Agosto respecto á ia extensión de los 
efectos de la Real orden de 30 de Mayo 
de 1882, en los solares A y i? del Hospi
tal provincial. 

Adjudicando el suministro de leñas 
para los Establecimientos de Beneficen
cia á D. Manuel Matiila. 

Ídem id. de arroz para id. á D. Vicen
te Torres. 

Dando orden al Director del Hospital 
para que entregue al Patronato de Cár
celes las rejas de la sala de presos. 

Oficiando al Decano de Medicina y 
Directores de Establecimientos, acompa
ñen nota circunstanciada de nombres y 
apellidos, edad, día y hora, etc., á la 
remisión de los cadáveres al Hospital. 

Al dar cuenta del acuerdo sobre auto
rización al hirector del Hospicio jiara la 
adquisición do hoja de maíz, con la inter
vención de los Sres. Visitadores, el se
ñor Fernández Gómez pide alguuas ex
plicaciones respectoá este asunto, y dadas 
por el Sr. Hernández Prieta, la Diputa
ción confirma dicho acuerdo. 

También confirma la Dipotación los 
siguientes acuerdos: 

Aprobando la subasta de cuartos de 
galliua para !os Establecimientos á favor 
de D. Francisco Serrano. 

Uniendo á sus antecedentes, para dar 
cueuta á la Diputación, la comunicación 
del Gobernador, disponiendo se facilite 
casa-habitación al Maestro del Hospicio. 

Dando cueuta á la Diputación en su 
día de la demanda de socorro de los ve
cinos de La Acebeda. 

Considerando como obligatoria la re
composición del andón de la Plaza de 
Toros. 

Contestando al Juzgado de Colmenar 
Viejo que la Corporación no se muestra 
parte en el proceso de averiguación de 
las cantidades obteuidas en Semana San
ta para el Hospicio y Colegio de la Paz. 

Dando do baja eu el Hospicio á varios 
acogidos. 

Pasando á informe de les Visitadores 
las comunicaciones de! Vicario pidiendo 
informes del Capellán del Hospicio. 

Adquiriendo lóO hectolitros de agua 
para los excusados del Hospicio. 

Maniiestando al Director del Hospicio 
el cumplimiento del Reglamento y de lo 
dispuesto por la Corporación. 

Pasando á informe del Visitador del 
Hospital de Sun Juan de Dios la solici
tud de Antonio Correa. 

Entregando á Manuel Carmoua su 
hijo Emilio, acogido del Hospicio. 

Admitiendo dos acogidos cu dicho 
Asilo. 

Enunciando la tercera subasta de pi
mentón y sal. 

Reformando el Arancel de Colecturía 
del Hospital provincial. 

Adiciouando al acuerdo del 26 sobre 
servicio telefónico. 

Aprobando el proyecto y pliego de 
condicioues para contratar las obras de 
afirmado del pavimento de la Plaza de 
Toros en su parte exterior inmediata al 
pabellón central y vía de acceso, cuyo 
importe, según presupuesto de contrata, 
asciende á 20 738 pesetas 87 cóntimes, 
abonándose con cargo al cap. 3.°, artícu
lo 1.°, sección l.*del presupuesto provin
cial, y dada la urgencia del asunto, se 
verifique la subasta el 24 del corriente, 
á las dos de la tarde. 

Seda cueuta del acuerdo adoptado 
también por la Comisión provincial, ac
cediendo á la instancia de Julián Gómez 
Arribas, en solicitud de que su esposa 
Juana Rodríguez Becerril. que se halla 
en el manicomio de Ciempozuclos, pueda 
continuar eu el mismo, dispensándola 

por ser pobre «leí pago de estancias, v 
disponer que la provincia se encargue del 
sostenimiento déla misma en dicho ma
nicomio desde el día en que se extinga 
el pa»o adelantado, dándose las órdenes 
oportunas y reclamando al Director del 
establecimiento certificación facultativa 
de la demencia de la interesada. 

Kl Sr. Fernández Gómez ruega á la 
Comisión provincial se sirva dar explica
ciones respecto á la adopción de este 
acuerdo, y echo así por el Sr. Romero 
Gilsanz, ia Diputación confirma dicho 
acuerdo. 

Continúa la orden del día y también 
se confirman los siguientes acuerdos: 

Concediendo autorización, con las for
malidades de Reglamento, á Gabriel y 
Ventura Maestre, para sacar del Hospi
cio cada uno de ellos un acogido, con ob
jeto de enseñarles el oficio de zapatero. 

Dando órdenes para el ingreso en el 
Hospicio de dos acogidos. 

Contestando al Capellán mayor del 
Hospital provincial que puede hacer en 
la forma correspondiente y por escrito las 
observaciones que considere oportouas 
acerca de la* reformas del Arancel de la 
Colecturía. 

Anunciando las subastas para contra
tar el suministro de manteca de cerdo 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al precio de i pesetas 
kilogramo. ¿* 

Dando cuenta del dictamen emitido 
por el Cuerpo de Letrados, acerca do la 
sentencia dictada por el Juzgado del 
Congreso sobre reivindicación tic ciertos 
terrenos inmediatos á la Real Fábrica del 
Salitre que han ]>ertonectdo al Hospital, 
consignándose: 1.° Que el Hospital es un 
Establecimiento de Beneficencia, y que 
por tanto, la falta de personalidad apre
ciada en la sentencia es improceden
te. 2.* Que la prescripción de acciones 
ha de estar oti armonía con la del tiem
po. 3/' Que el presente caso sólo puede em
pezar á contarse desde 1846, no aprove
chando al adquirento de la finca el tiem
po que la obstentó Doña Agustina de la 
Rica, por carecer de buena fe y título 
justo; y como para adquirir las cosas ecle
siásticas son necesarios cuarenta años, y 
como tal son considerados en la senten
cia los Establecimientos benéficos, es cla
ro eme ni los herederos ni los adquirentes 

Iiosteriorcs de Doña Agustina de la Kiea 
ían podido adquirir el dominio. Y4.*1 Que 
el privilegio de los hospitales, como po
bres y menores, excluye la imposición 
de costas, daños y perjuicios. El Cuer
po de Letrados cree que el éxito de la 
apelación dependo de la apreciación del 
tiempo de prescripción, pero que debe de 
todosmodos iusistirso eu la apelación sólo 
por las costas, y sobre todo por el carác
ter de provincial que el Hospital tiene. 
Asimismo se da cueuta del dictamou del 
Diputado Poucnte, manifestando ia pro
babilidad de que la Audiencia revoque la 
sentencia, eu cuyo caso no procede la 
imposición de costas, insistiendo eu la 
conveniencia de la apelación, llamando 
la atención de la Diputacióu sobre este 
asunto, puesto que ai llegarse á confir
mar la sentencia, las costas ascenderían 
á gran cantidad, acordando la Comisión, 
de couformidad con el Ponente y con el 
Procurador Sr. Lumbreras, se persone 
en autos. 

Aprobando la cuenta de administra
ción de la Memoria fundada por D. Juan 
de la Vega Paredes, correspondiente al 
añude 1883-84. 

Aprobando la subasta de suministro 
de drogas y sustancias medicinales para 
los Hospitales provinciales. 

Autorizaudo al arrendatario la cesióu 
de la Pla2a de Toros al Circulo de Ins
trucción popnlar. 

Al dar cuenta de la solicitud de los 
Inspectores y Ayudantes de seccióu del 
Hospicio, pidiendo se les facilite por 
cuenta do-dicho establecimiento el cal
zado necesario para los servicios que 
prestan fuera del asilo, el Sr. Fernández 
Gómez pide á !a Comisión provincial dé 
algunas explicaciones sobre este asunto, 
pues él deduce por la forma en que está 
redactada la ordeu del día, que el Direc
tor también solicita dicha gracia, que en
cuentra injustificada esta pretensión, 

pues tratándose de empleados que tienen 
sueldo y con el que deben cubrir sus 
atenciones, ee aumentar con gravamen 
los fondos provinciales. 

El Sr. Hernández Prieta dice que 
esta petición se refiere sólo á los» emplea
dos que acompañan á los acogidos á tos 
entierros, y que la Comisión provincial 
se ha limitado á decretar se de cuenta á 
la Diputación provincial. 

Kl Sr. Fernández Gómez rectifica y 
propone que dichos empleados cubran 
esta atención con el sueldo qoe tienen 
consignado, y que se ponga un Visto en 
dicha solicitud, como acuerdo de la Cor
poración. 

El Sr. Hernández Prieta rectifica y se 
confirma dicho acuerdo. 

Al dar asimismo cuenta del acuerdo 
por el que se dispone que en lo sucesivo 
se remita á !os Jueces de primera instan
cia un ejemplar del BOLBTÍN OFICIAL en 
oiie se publiquen edictos, para que pue
dan unirlos á las causas respectivas, el 
Sr. Fernández Gómez pide explicaciones 
sobre la adopción de este acuerdo; y da
das por el Sr. Hernández Prieta, queda 
confirmado el referido acuerdo. 

8in discusión confirma también la 
Diputación los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, también pertene
cientes al ramo de Beneficencia, que se 
expresan á continuación: 

Ingreso en e! Hospicio, sin perjuicio 
do instruir expediente, de Micaela Rubio 
Arias, de catorce nfios de edad, que in 
gresó en la sala 33 del Hospital provin 
cial, la cual ha sido dada de alta por el 
Profesor de la sala, calificando so pade
cimiento de imbecilidad. 

Dando las gracias á la señora de 
Araújo por sus donativos para el Hospicio 

Aprobando la subasta para el sumi
nistro de pimentóu, y adjudicar este 
servicio á 1). Juan López. 

Disponiendo que en las salas 26 y 37 
del Hospital provincial se verifiquen las 
obras do conservación y aseo, autorizan
do se lleven i cabo por el contratista que 
ha hecho las del departamento de presos, 
y con la rebajado 20 por 100. 

Ordenando el ingreso en el Hospicio 
de varios acogidos. 

Anunciar segunda subasta para el 
suministro de chocolate á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia', 
bajo el mismo precio que la anterior, y 
reduciendo el plazo de anuncio á diez 
días. 

Aprobación de la subasta para contra
tar la construcción de andenes, cunetas, 
pasos y afirmado del pavimento exterior 
inmediato al pabellón central y vía de 
acceso á la Plaza de Toros, y adjudica
ción definitiva del remate á favor de Dou 
Domiugo Freiré. 

Aprobar la recepción definitiva y li
quidación de las obras de arreglo y revo
co de las fachadns Norte y Este del Hos
pital provincial y las del pabellón que da 
á la calle de Santa Isabel; declarar de 
abono al coutratista el importo del seguu-
do y último plazo, y exento de responsa
bilidad, devolviéndole la fianza prestada, 
una vez que acredite haber satisfecho a 
lu Hacienda el importe correspondiente. 

Disponiendo se permita la entrada en 
las salas del Hospital y se faciliten los 
cadáveres necesarios al tribunal de opo
sitores á la plaza de Médico 3.° 

Adiciouando al Arancel de la Colec
turía. 

Dar las gracias al Sr. D. José Marta 
Goróstegui, albacea testamentario de 
D. Norberto Antón Luzuriaga, por haber 
realizado el legado hecho por el segundo 
á favor do los Establecimientos provin
ciales Inclusa y Hospicio de esta Corte, 
importante 2.271 pesetas 63 céntimos á 
cada uno. 

ídem id. á los Excmos. Sres. Mar
qúese* de SiorraBuPones, por haber en
tregado con destino al Hospicio 1.000 
pesetas como donativo de la señora viuda 
de Santa Marca. 

Ingreso en el Hospicio del niño Leo
nardo Pérez. 

Concesión á María Sanz, costurera del 
Hospital de San Juan de Dios, de la re
tribución de uua peseta diana en equiva
lencia de la ración que anteriormente 
disfrutaba. 

Accediendo á la instancia de D. Mar
tin Aivaroz. de que se encargue la Dipu
tación del pago de las estancias de su 
I • Enrique, que se halla en la casa de 
dementes de Ciem pozuelos. 

Autorizando á la empresa fúnebre La 
Soledad para que en el sitio conveniente 
del Hospital provincial fije on anuncio 
do las tarifas de precios de los que fallez
can en los Hospitales provinciales. 

Aprobando las obras; propuestas por 
el Sr. Arquitecto para, los excusado? 
y vertederos de agua en San Juan de 
Dios. 

Autorizando al Arquitecto Jefe para 
llevar á efecto las obras en los excusados 
de la Inclusa. 

Aprobando el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
para las obras de instalacióu de enferme
rías en los departamentos de presos del 
Hospital. 

Acordando que la subasta de obras 
de habilitación de las salsa de presos del 
Hospital se ajusto á las prescripciones 
del art. 16 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

Concediendo al Sr. Conde de Vello 
cuarenta días de término para acometi
mientos de la atarjea general de la calle 
del Doctor Fourquet con la particular de 
su casa. 

Disponiendo qoe por ol Arquitecto Jefe 
se adopten las medulas oportuuas para la 
limpieza de las atarjeas y al cantari
llas de las casas propias do la provin
cia. 

Autorizando al Director de la Inclusa 
para llevar á cabo las obras do elovacióu 
de aguas al piso tercero do la Casa de 
Maternidad. 

Declarando de abono 4.663 pesetas un 
céntimo al contratista do las obras cu las 
salas do presos en el Hospital provin
cial. 

Consulta sobre el tipo á que se han 
de admitir para lianzas los títulos do 4 por 
100. 

Informe acerca de la inauguración de 
la Plaza de Toros en término do Valle-
cas. 

Quedandocnterada de que el Director 
do San Juan de Dios participa haberse 
disparado dos tiros el ordenanza Pedro 
Miragalla. 

Dando gracias á los Profesores que 
han asistido como jueces á los exámenes 
de las Escuelas del Hospicio. 

Autorizando al Director del Hospital 
provincial para que enajeue los efectos 
inútiles que hay en los sótanos del edifi
cio, y los que resulten útiles seau trasla
dados al Hospicio, previo inventario. 

Autorizaudo al Director del Hospicio 
para la baja do los acogidos que se han 
prestado voluntariamente á ingresar en 
el arma de Artillería. 

El Director del Hospicio da parto de 
haber sido herido levemente un acogido. 

Termiuada la ordeu del día, el señor 
Presideulu dice que habiéndole mani
festado al Sr. Aguado que había exa-
minado el expediente referente á las Or
denanzas municipales de Carabanchel 
Bajo, que á petición suya había quedado 
sobre la mesa, respecto al cual nada tenía 
que objetar, desistía de su pretensión, iba 
á darse lectura del dictamen omitido por 
la Comisión de Gobernación en dicho ex
pediente. 

Leído por un Sr. Diputado Secretario, 
la Diputacióu acuerda mformar al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, en el sentido de que procede la apro
bación de las Ordenanzas municipales de 
policía urbana y rural formadas por ol 
Ayuntamiento de Carabauchel Bajo, por 
ajustarse en un todo á las disposicioues 
vigentes. 

El Sr. Hernández Prieta pregunta ai 
hay algún expedieute más de ios despa
chados interinamente por la Comisión 
provincial, pues como no se ha celebrado 
sesión consecutiva á pesar de existir los 
muchos que hoy venían puestos á la or
deu del día, le extraña sobremanera y ese 
es el motivo de hacer tal pregunta, sin 
que sea so ánimo censurar á la Presiden
cia sino hacer presente esta circunstancia. 

El Sr. Presidente contesta que á cau
sa de querer algunos Sres. Diputados 

{ examinar detenidamente los expedientes, 
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cuyo número era tan crecido, creyó ne
cesario por este motivo no citar tan pron
to á sesión, y termina manifestando que 
no hay más expedientes pendientes de 
los despachados por la Comisión pro
vincial. 

MI Sr. Hernández Prieta rectifica. 
Seguidamente se da cuenta do la si

guiente proposición: 
«Los que abajo suscriben pilen á la 

Excma. Diputación se sirva acordar se 
proceda por el Caerpo Facultativo de In
genieros de la misma, al estudio de un 
canal de riego derivado del río Jarama, 
desde el punto más conveniente, más 
arriba de Talamanca ó casa de Uceda, 
que pueda regar los términos de dichos 
Tal amanea y Uceda, Valdepiélagos, Val-
detorres, Fuente el Saz y otros, para los 
que serta si es posible de inmenso interés. 

Madrid 21 de Noviembre de 1884.-= 
Los Diputados, Patricio del Seijo. 
Juan Escribano.=Rafaol San Martín de 
la Vara.» 

El Sr. Escribano la apoya, diciendo 
que es conveniente el establecimiento del 
canal solicitado por llevar riqueza á al
gunos pueblos de la provincia, que en la 
actualidad no tienen más que calamida
des y que contribuyen al Erario provin
cial con regularidad; y por tanto ruega 
se tome en consideración y pase á la Co
misión de Fomento. La Diputación así 
lo acuerda. 

El Sr. Peña Viilarejo propone un voto 
de gracias para los individuos que com 

Sábado 13 de Diciembre de 18S4. 

ponían la Comisión provincial, por el celo 
han 

cometido. 
y acierto con que han desempeñado su 

El Sr. Presidente dice creo que la 
Diputación así lo acordará por una
nimidad. 

Se acuerda este voto de gracias para 
la Comisión provincial, haciendo constar 
el suyo en contra el Sr. Chávarri. 

El Sr. Presidonte dice que no ha
biendo asunto para celebrar sesión maña
na, excita á los Presideutcs de las Comi
siones á que despache en los que tengan 
pendientes y que para la próxima sesión 
se citará á domicilio. 

Se levanta la de este d í a . = El Presi
dente, Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, Sres. M. Guillen, 
Vicente Hernández Arteaga. 

Sccci'ín de FQineiUo.-~XcjoQÍado i.9 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contrataren pública subastad aco-

Sio y machaqueo de 270 metros cúbicos 
e piedra para la conservación del cami

no de Algete á la carretera do Irún, con 
arreglo al presupuesto y pliegos do con
diciones facultativas y económicas que 
se bullan de manifiesto en las oficinas do 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 29 del 
corriente mes de Diciembre, á las dos de 
la tarde, en la casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr, Gobernador ó del Diputado 
provincial en quien al efecto delegue y 
del que designe la Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula cu 1.242 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que so iucluirá 
ta proposición ajustada al modelo que 
á continuación se inserta, extendida en 
papel sel ado de una peseta ó sea de la 
clase 11.*, con arreglo á lo quo dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula pcsonal del propo
nerte y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la do esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó seau 
62 pesetas 10 céntimos en efectivo ó su 
equiva ente en efectos públicos al precio 
medio de la cotización que tenga en Bol
sa cuatro días antes del señando para 
la subasta. E Iicitador á quieu fuere ad
judica 'o el remato ampliará dicha ga
rantía hasta el I0 tpor 100, ó sean 124 pe
setas '¿0 céntimos. 

Kl impo te á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultadode la subasta, se 
satisfará a! contratista en la forma que se 
tija eu los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.= 
El Presidente, el Conde de la Romera = 
El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de , que habita 
en enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las coudicioucs, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 270 metros cúbicos de oiedra 
para la conservación del camino do Al-

: gete á la carretera de Irún, se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á las condiciones fijadas 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; jwro advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad eu pesetas y céntimos 
escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponénte). 

Esta Diputación proviucial ha acor
dado contratar en pública subasta el aco
pio y machaqueo do 340 metros cúbicos 
de piedra para la conservación de la ca
rretera de Cpbeña á la Barca de Paracue-
llo8, con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
quo se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporación, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 29 del 
corriente mes de Diciembre, á las dos de 
la tarde, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador ó del Diputado 
provincial en quién al efecto delegue y 
del que designe la Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios asignados eu presupuesto, cuyo 
impórtese calcula en 1.818 pesetas 15 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa-

Íel sellado de 1 peseta ó sea do la clase 
1.*, con arreglo á lo que dispoue la Real 

ordeu de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponeuto y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto ó seau 90 pe
setas 90 céutimos en efectivo ó su equi
valente eu efectos públicos al precio me
dio do la cotización que tengan en Bolsa, 
cuatro días antes del señalado para la 
subasta. El Iicitador á quieu fuere ad
judicado ol remate, ampiará dicha ga
rantía hasta el 10 por 100, ó sean 181 pe
setas 81 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija eu los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 do Diciembre de 1884.=^ 
El Presidente, el Conde de la Romera. = 
El Diputado Secretario, MarianoGuillén. 

Modelo iie i>ropoiición» 

i ) . N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de la* condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á los cua
les se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 340 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carre
tera de Cobeña á la Barca de Paracuc-
llos, se compromote á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposición eu que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponénte.) 

Esta Diputación provincial ha acorda
do contratar en pública subasta el acopio 
y machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra para la eonservacióu de la carre
tera de Torrelodoues al Hoyo de Manza
nares, con arreglo al presupuesto y plie

gos de condiciones facultativas y econó
micas que so hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 29 del 
corriente mes, á las dos de la tarde, en 
la casa-Palacio de la Corporación, bajo 
la presidencia del Excmo, Sr. Goberna
dor ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue y del que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios consignados en presupuesto, cuyo 

.importe se calcula en 745 pesetas 20 cén 
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados en los que se incluirá la 
proposición ajustada ai modelo que á 
coutinuacióu se inserta, extendida en 
papel sellado de una peseta ó sea de la 
clase 11.*, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la cédula personal del proponeu
to y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe dol presupuesto, ó sea 
37'26 pesetas en efoctivo ó su equivalen
te en efectos públicos, al precio medio de 
la cotización quo tenga en Bolsa , cuatro 
días antes del señalado para la subasta 
El Iicitador á quien fuero adjudicado c 
remate ampliará dicha garantía hasta e 
10 por 100 ó sean 74 pesetas 59 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
coo arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista cu la forma que 
se fija eu los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884."» 
El Presidente, el Conde do la Romera.= 
El Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Mixlclu dt proposición. 

D.JS". N., vecino do...., que habita 
eu...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinciay de las 
coudiciones, presupuestos y demás ante
cedentes cou arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 150 metros cúbicos de piedra para la 
conservación de la carretera de Tórrelo-
dones al Hoyo de Manzanares, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando dsa y llanamente 
ol tipo fijado; pero alvirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad on pesetas y cénti 
mos, escrita eu letra.) 

(Fecha y lirma del proponénte.) 

Esta Diputación provincial ha acor
dado contratar eu pública subasta el 
acopio y machaqueo de 350 metros cúbi
cos de piedra para la conservación de la 
carretera do Vicálvnro á las Ventas del 
Espíritu Santo, con arreglo al presupues
to y pliegos de condiciones facultativas 
y ecouómicas que se bailan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta so verificará el día 29 del 
corriente mes do Diciembre, á las dos de 
la tardo, en la casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador ó del Diputado 
provincial en quien al efecto delegue y 
del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios asignados en presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 4.318 pesetas 81 
céutimes. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida eu pa
pel sellado de una peseta ó sea do la cla
se 11 m , con arreglo á lo que dispone la 
Real ordeu de 26 de Dciembre de 1882, 
así como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto, ó 
seau 215 pesetas 94 céntimos en efectivo 
ó su equivalente en efectos públicos, al 
precio medio de la "otización que tengan 
en Bolsa, cuatro días antes dol señalado 
para la subasta. El Iicitador á quien fue

re adjudicado el remate, ampliará dicha 
garantía hasta el 10 por 100, ó sean 431 
pesetas 88 céntimos. 

El importe á que ascienda el servicio 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista eu la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.=El 
Presidente, El conde de la Romera.=Ei 
Diputado Secretario, Mariano Guiélln. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , que habita 
en , enterado dol anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de 
las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 350 metros cúbicos de piedra para la 
conservación de la carretera de Vicálvaro 
á las Vontas del Espíritu Santo, se com
prometo á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujecióu á las condi
ciones fijadas por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita eu letra). 

(Fecha y firma del proponénte.) 

.Vil mi ii i « i r a c i ó n 
d © P r o p i e d a d e s ó Ini|>ito^to«i 

d o l a p r o v i n c i a d e M ü l r i d . 

El día 9 de Enero próximo y á las 
doce en punto de su mañana, tendrá la
gar en el despacho del Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia, situado en la calle de San Ber
nardo, 18, principal, con asistencia de di
cho fuucionario, Sres. Interventor de Ha
cienda, Abogado del Estado y el compe
tente Notario, la subasta pública para el 
arriendo de la caza volátil del lago de la 
Albufera en Valencia por tiempo de cua
tro años, contados desdo el 16 de Junio 
de 1885 ai 15 de igual mes de 1889, bajo 
las bases y modelo de proposición conte
nidos en ol pliego do coudiciones que al 
efecto se halla de manifiesto en el despa
cho del referido Sr. Admiuistrador, todos 
los días no feriados, de once de la maña
na á cinco de la tarde y á disposición de 
los que deseen interesarse en el remate. 

Madrid 11 de Diciembre do 1884.=E1 
Administrador de Propiedades é Impues
tos, Manuel Villapadierna. 

; • ' ' ' 

Providencias jiiüciates. 

JUZGADOS ÜE IMUMERA INSTANCIA. 

I t l H M I l V Í - l TI. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta Corte, 
se ha promovido juicio declarativo de 
mayor cuantía por el Procurador Don 
Francisco Sánchez Moray ta, a nombro 
de Doña Magdalena Gaye del Rio, como 
madre de Doña María Asunción Martí
nez do la RoBa y Gaye contra Doña Pau
lina Cabarrus ó sus causa-habientes eu 
concepto de heredera del Excmo. señor 
D. Francisco Martínez de la Rosa, sobre 
que se declare que la Doña María Asun
ción, como hija natural delD. Francisco, 
tiene derecho á percibir alimentos, y por 
providencia de ayer se ha acordado que 
se emplace á los demandados por medio 
do los periódicos oficíales, mediante á ig
norarse su paradero, para que dentro del 
térmiuo improrrogable de nueve días 
co i parezcau en los autos personándose 
en forma. 

En virtud de lo acordado expido la 
presente cédula, por medio de la cual se 
emplaza á la Doña Pau.iua Cabarrus ó 
sus causa-habientes, nara que dentro del 
térmiuo improrrogable do uuove días 
comparezcan eu dichos autos, personán
dose en forma; previniéndoles que si uo 
lo verifican les parará el perjuicio que 
ha va lugar eu derecho. 

"Madrid 29 de Noviembre de 1884.== 
El Escribano, Ramón Clemente y Lá
zaro. 
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